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Secretaría de {a Corte Su_m�UMl.1{GslJlrS'/J6s\b1de 2019. 
Guatemala, C...'A. 

Comisión de Postulación 

Licenciada SANDRA ELIZABETH GIRÓN MEJÍA 
Subdirectora 
Dirección de Asuntos Jurídicos 
Universidad de San Carlos de Guatemala 

Correo electrónico: elizabeth.aime@amail.com 
Celular: 42129381 

Respetable licenciada Girón Mejía: 

Me dirijo a usted, de conformidad con lo solicitado en el oficio de fecha 14 de 
agosto de 2019, en el sentido de proporcionar certificación que contenga el 
nombre y número de Magistrados Titulares y Suplentes y cantidad de Salas. 

Lo anterior, para la formación del expediente oficial que contenga lo actuado por la 
Comisión de Postulación que preside. 

Por lo que hago de su conocimiento, la creación de tres Salas de la Corte de 
Apelaciones en la presente gestión de la Corte Suprema de Justicia periodo 2014- 
2019, creadas por: 

a) Acuerdo número trece guion dos mil dieciséis (13-2016) de la Corte Suprema 
de Justicia de fecha quince de junio de dos mil dieciséis, que crea la Sala de la 
Corte de Apelaciones del Ramo Penal en materia Tributaria y Aduanera, con sede 
en el municipio de Guatemala, departamento de Guatemala, siendo los 
Magistrados Titulares: Benicia Contreras Calderon (Presidente), Karina Beatriz 
González Escobar (Vocal Primero) y Luis Femando Aroche Arrecís (Vocal 
Segundo); 

b) Acuerdo número treinta y uno guion dos mil diecisiete (31-2017) de la Corte 
Suprema de Justicia de fecha veinticuatro de mayo de dos mil dieclslete, que crea 
la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal de Procesos de 
Mayor Riesgo y de Extinción de Dominio, con sede en el departamento de 
Guatemala, siendo los Magistrados Titulares: Harold Estuardo Ortiz Pérez 
(Presidente), Edwin Roberto Ruano Martinez (Vocal Primero) y Santos Sajbochol 
Gómez (Vocal Segundo); y, 



e) Acuerdo número treinta y dos guion dos mil díecisíete (32-2017) de la Corte 
Suprema de Justicia re fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, que crea 
la Sala Segunda de1 la Corte de Apelaciones del Ramo Penal de Delitos de 
Femicidio y Otras F<i>rmas de Violencia contra ra Mujer y Violencia Sexual del 
departamento de GJatemala, siendo los Magistrados Titulares: Rafael Morales 
Solares (Presidente)J_ Franc Armando Martinez Ruíz (Vocal Primero) y Fredy 
López Contreras (Vofl Segundo). 

En consecuencia, se remite la certificación solicitada y se INFORMA que el 
número de Magistrados Titulares es: ciento treinta y cinco (135); el número de 
Magistrados SuplentJs es: ochenta y cuatro (84) y la cantidad de Salas de la 
Corte de Apelacion�s y demás Tribunales colegiados de igual categoría es: 
cuarenta y cinco (45�. 

Sin otro particular, mJ suscribo de usted. 
1 

Atentamente, 

�.,u.11� �;,i;;;.. r,,. .... NÁJERA FLORES 
la Corte Suprema de Justicia 
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GUATEMALA. C.A. 

LA INFRASCRITA SECRETARIA 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Que por Acuerdos Legislativos números veintidós y veintitrés guion dos mil catorce, de 

fechas treinta de septiembre y uno de octubre de dos mil catorce, del Congreso de la 

República de Guatemala, se eligió Magistrados Titulares y Suplentes para integrar las 

Salas de la Corte de Apelaciones y otros Tribunales de igual categoría, para sustituir a los 

Magistrados cuyo periodo venció; y Acuerdo Legislativo número treinta y tres guion dos 

mil diecisiete, de fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, del Congreso de la 

República de Guatemala, se eligió Magistrados Titulares de la Corte de Apelaciones y 

otros tribunales colegiados de igual categoría, para finalizar el periodos dos mil catorce 

guion dos mil diecinueve (2014-20 l 9),------------------------------------------------------------ 

#"-tE SUP' CE R T 1 F 1 CA : 

� JUST\O� La identidad y autenticidad de las cuarenta ( 40) hojas fotocopiadas que anteceden, 

GUATEMALA, e.A. impresas únicamente del lado anverso, por haber sido reproducidas el día de hoy y es copia 

fiel de los �guientes documentos: l. Acuerdo número sesenta y dos guion dos mil catorce 

(62-2014) de la Corte Suprema de Justicia de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil 

catorce, relativa a la distribución de los cargos de los Magistrados Titulares y Suplentes de 

las Salas de la Corte de Apelaciones y demás Tribunales de igual categoría; 2. Acuerdo 

número sesenta y tres guion dos mil catorce (63-2014) de la Corte Suprema de Justicia de 

fecha veintiséis de noviembre de dos mil catorce, que modifica el artículo uno del acuerdo 

anteriormente mencionado, únicamente en cuanto a la integración y designación de 

Magistrados Suplentes de determinadas Salas de la Corte de Apelaciones y Tribunales de 

igual categoría, periodo dos mil catorce guion dos mil diecinueve (2014-2019); J. Acuerdo 

número trece guion dos mil dieciséis (13-2016) de la Corte Suprema de Justicia de fecha 

quince de junio de dos mil dieciséis, que crea la Sala de la Corte de Apelaciones del Ramo 

PARA USO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
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Penal en mat ria Tributaria y Aduanera, con sede en el murucipro de Guatemala, 

departamento e Guatemala; 4. Acuerdo número treinta y uno guion dos mil diecisiete (31- 

2017) de la e Suprema de Justicia de fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, 

que crea la S la Segunda de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal de Procesos de 

de Extinción de Dominio, con sede en el departamento de Guatemala; y 5. 

treinta y dos guion dos mil diecisiete (32-2017) de la Corte Suprema de 

Justicia de fec a veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, que crea la Sala Segunda de la 

Corte de Ape aciones del Ramo Penal de Delitos de Femicidio y Otras Formas de 

la Mujer y Violencia Sexual del departamento de Guatemala Y para los 

usos legale:lue a la licenciada Sandra Elizabeth Girón Mejía, Subdirectora de la 

Dirección de suntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de Guatemala convenga, 

extiendo, n ro, rubrico, sello y firmo la presente certificación. En la ciudad de 

Guatemala, el ieciséís de agosto de dos mil diecinueve. 

· Corte Suprema de Justicia 
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ACUERDO NÚMERO 19-2017 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

"Artículo 17. Las situaciones no previstas en el presente 
Acuerdo serán resueltas por la Cámara Penal de 1.a Corte 
Suprema de Justicia. 
Inicio de funciones de la Sala de la Corte de Apelaciones 
especializada en materia Tributaria y Aduanera. Tres meses 
después del inicio de actividades del Juzgado de Primera 
Instancia Penal y Tribunal de Sentencia Penal, ambos en 
materia Tributaria y Aduanera, deberá empezar a funcionar 
la Sala de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal en 
materia Tributaria y Aduanera. 
La Sala Primera de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente, conocerá en 
segunda instancia de las impugnaciones y demás cuestiones 
que se planten en contra de las resoluciones que emitan 
el Juzgado de Primera Instancia Penal y Tribunal de 
Sentencia Penal, ambos en materia Tributaria y Aduanera, y 
que fueren planteadas desde la fecha en que éstos empiezan 
a funcionar, hasta el día inmediato anterior a la fecha 
que inicie labores la Sala de la Corte de Ape.laciones 
especializada, debiendo conocer de las mismas hasta su 
finalización". 

etie es facultad de la Corte Suprema de Justicia emitir las 
4fsposiciones que estime pertinentes para hacer efectivo el 
funcionamiento de cada uno de los órganos jurisdiccionales 
�eados, en tal virtud se hace necesario modificar el 
Acuerdo 13-2016 de esta Corte, que crea los órganos 
jurisdiccionales penales especializados en Procesos 
�ibutarios y Aduaneros. 

tículo l. Se modifica el artículo 17 del Acuerdo 13-2016 de 
� Corte Suprema de Justicia, agregando dos párrafos a mismo, 
)3-. cual se leerá así: 

écn base en lo considerado y lo que para el efecto establecen 
��s artículos: 203 y 205 de la Constitución Política de la 

pública de Guatemala; 54 inciso a) y f), 58, 77 y 94 de la 
�y del Organismo Judicial; 4 3 numerales 2) , 3) , 4) y 7) , 4 6, 
�. 48, 49 y 52 del Código Procesal Penal, Código Tributario, 
tecreto 6-91 del Congreso de la República y Título X, Capítulo 
UÑ De los Delitos contra el Régimen Tributario, del Código 
-.!enal, Decreto 17-73 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley contra la Defraudación y el Contrabando 

;Aduaneros, Decreto número 58- 90 del Congreso de la República 
de Guatemala, la Corte Suprema de Justicia integrada como 
corresponde, 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

"Artículo 19. El presente Acuerdo entrará en vigencia al 
dia siguiente de su publicación en el Diario de 
Centroamérica." 

en el Palacio de Justicia, e la ciudad de Guatemala, el 
o de marzo de dos 

-ículo 3. Vigencia. El presente Acuerdo entrará en vigencia 
dia siguiente de su publicación en el Diario de 

troamérica. 

. -.... -.._ 
. " -- �--- 

� _Amaleo tPineáa �5tañed4 � 
,MAGISTRADO V AL SEXTO - 
l l!A CORTE su EMA oe JUSTICIA. 

-!culo 2. Se modifica el artículo 19 del Acuerdo 13-2016 de 
lt Corte Suprema de Justicia, el cual se leerá así: 



. . • •• 

ür.enclada 
SOnla Ooradea Guerra de Mejla 

Magis11ada Presldenla 
Sala de la CatedeA¡8mlllde lalíiiaz y� 

· tl afio fópez Contreras 
Secretario í\a la Corte SU\l¡¡ma él Jusücia 

( i:t'u · '}¡..._ u .. v • � 

Que 
disp 
func 
crea, 
cuan 

Que 
Repúl 
cump: 
accef 
ubicc 
pre te 

La ca 
de E 
Econó 
hace 

Con b 
'203, 
de Gu1 
Códigc 
de la 
de la 



') 1 
,, ..... r .•. ,., o U .••. 

,. '"' 

CONSIDERANDO 

CONSIDERANDO 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO 

CONSIDERANDO 

Que derivado de las exigencias que implica la especialidad de 
la competencia en segunda instancia en cuanto a los procesos 
de mayor riesgo y de extinción de dominio, así como, a los 
requerimientos que por la carga de trabajo implican estos 
procesos penales en esta materia, hacen necesario la creación 
de la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal 
de Procesos en Mayor Riesgo y de Extinción de Dominio, para 
garantizar el impartir justicia pronta y cumplida de 
conformidad con el artículo 207 de la Constitución Política 
de la República de Guatemala. 

Que el Congreso de la República, mediante el Decreto número 
veintiuno guion dos mil nueve, estableció la competencia 
penal en procesos de mayor riesgo con el fin de mantener las 
condiciones básicas para asegurar la independencia judicial, 
la seguridad personal de los sujetos procesales y demás 
intervinientes en los procesos penales calificados como de 
mayor riesgo. 

Que de conformidad con la interpretación realizada respecto a 
la institución del Juez Natural, por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos y la Corte de Constitucionalidad en la 
sentencia de amparo en única instancia dentro del expediente 
un mil novecientos cuarenta y dos guion dos mil quince, de 

·fecha cuatro de agosto de dos mil quince, esta Corte estima 
necesario modificar la competencia de la Sala de la Corte de 
!Apelaciones del Ramo Penal de Procesos de Mayor Riesgo y de 
Extinción de Dominio, con sede en el departamento de 

.Guatemala, derivado de la necesidad del servicio y el acceso 
.· a la justicia pronta y cumplida, respetando las garantías 
,!constitucionales relativas al proceso penal. 

Que la Constitución Política de la República otorga al 
\ Organismo Judicial la pot.e s t ad de juzgar y promover la 

ejecución de lo juzgado. Asimismo, que de conformidad con lo 
establecido en el Código Procesal Penal, realizará la 
distribución de la competencia territorial y reglamentará el 
funcionamiento, organizac1on, administración y distribución 
de los órganos jurisdiccionales que conocen en materia penal. 

iaji� 
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ACUERDA 

POR TANTO 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CREAR LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE APELACIONES DEL RAMO 
PENAL DE PROCESOS DE MAYOR RIESGO Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

Artículo 1. Creación y Competencia. Se crea la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal de Procesos de 
Mayor Riesgo y de Extinción de Dominio, con sede en el 
departamento de Guatemala, que conocerá en segunda instancia 
de las cuestiones, acciones e impugnaciones que sean 
presentadas en contra de los siguientes órganos 
jurisdiccionales: Juzgado de Primera Instancia de Extinción 
de Dominio del departamento de Guatemala, Juzgado Primero de 
Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el 
Ambiente del departamento de Guatemala y Tribunal Primero de 
Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente 
del departamento de Guatemala, éstos dos últimos, que conocen 
de procesos de mayor riesgo. 

Artículo 2. Integración y organización de la Sala. La Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal de Procesos 
de Mayor Riesgo y de Extinción de Dominio se integrará con un 
Magistrado Presidente de Sala, dos Magistrados de Sala, un 
Secretario de Sala, cuatro Oficiales III, tres Notificadores 
III, un Comisario y un Auxiliar de Mantenimiento y se 
organizará internamente conforme el Reglamento Interior de 
Tribunales Penales, contenido en el Acuerdo número 24-2005, 
de la Corte Suprema de Justicia. Se podrá crear o asignar el 
personal auxiliar que se considere necesario según las 
necesidades del servicio. 

Artículo 3. Cambio de Denominación. A partir de la vigencia 
es este Acuerdo, la Sala de la Corte de Apelaciones del Ramo 
Penal de Procesos de Mayor Riesgo y de Extinción de Dominio, 
se denominará Sala Primera de la Corte de Ape Lac í.cne s del 
Ramo Penal de Procesos de Mayor Riesg y de Extinción de n ----) 

_;;,,,--r=- -- 
Dominio. e 

; Con fundamento en lo considerado y en lo que preceptúan los 
artículos: 203 y 205 de la Constitución Política de la 
epública de Guatemala; 37, 43, 49, 52 del Código Procesal 

Penal; 1, 2, 3, 4, 5, de la Ley de Competencia Penal en 
Procesos de Mayor Riesgo; 54 incisos a), e) y j), 77, 86, 87 
y �8 de la Ley del Organismo Judicial; 1 del Acuerdo 30-2009 
de la Corte Suprema de Justicia, el que determina la 
competencia en Procesos de Mayor Riesgo; y Acuerdo 31-2012 de 
la Corte Suprema de Justicia, esta Corte integrada como 
corresponde, 



Artículo 6. Espacio físico. El Organismo Judicial, a través 
de las dependencias administrativas correspondientes, 
adoptará las medidas necesarias que contribuyan a la 
habilitación de los espacios físicos, donde será ubicada la 
Sala que por el presente Acuerdo se crea. 

Artículo 5. Creación de plazas. La Presidencia del Organismo 
Judicial girará instrucciones a la Gerencia Financiera, 
Gerencia de Recursos Humanos y Secretaría de Planificación y 
Desarrollo Institucional, para que realicen las previsiones 

,presupuestarias correspondientes, a efecto de ejecutar la 
creación de plazas del personal judicial y auxiliar de la 
Sala de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal de Procesos de 
Mayor Riesgo y de Extinción de Dominio. 

Artículo 7. Designación de magistrados. Dada la naturaleza de 
la competencia asignada a la Sala de la Corte de Apelaciones 
que se crea por este Acuerdo, se debe designar a los 
Magistrados que posean un perfil que muestre sus amplios 
conocimientos y experiencia en la judicatura penal en la que 
haya demostrado ser de reconocida honorabilidad y su 
responsabilidad en el ejercicio del cargo, pilares 
fundamentales de la independencia judicial. 

Artículo 8. Procesos en trámite. Los procesos que hayan 
ingresado el dia inmediato anterior a la vigencia del 
presente Acuerdo, a la Sala de la Corte de Apelaciones del 
Ramo Penal de Procesos de Mayor Riesgo y de Extinción de 
Dominio, que se hayan registrado con número par, deberán ser 
trasladados a la Sala que por el presente Acuerdo se crea, 
siempre y cuando, no se haya realizado la audiencia de 
debate, según sea el caso. 

Artículo 9. Disposiciones Derogatorias. se derogan todas las 
disposiciones contempladas en los Acuerdos de Corte Suprema 
de Justicia que contradigan dispue��o en el 
presente Acuerdo. 

Artíc .o 4. Distribución de Causas. A partir de la vigencia 
el presente Acuerdo, se distribuirán de forma equitativa 

entre las dos Salas de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal 
.. de Procesos de Mayor Riesgo y de Extinción de Dominio, ambas 

on sede en el departamento de Guatemala, los expedientes 
r gistrados con número impar a la Sala Primera y los que se 
registren con número par a la Sala Segunda, distribución que 
realizará el Centro de Servicios Auxiliares de la 
Administración de Justicia Penal, del departamento de 
Guatemala. 
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de Guatemala, el 

Jer910 Amadeo 'hneda Castañeda 
MAGISTRADO VOCAL SEXTO 

OE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

�se. ester �au c10 'Vásqut lf'imrntd 
MAGISTRAO VOCAL NOVENO 

DE LA CORTE S PREMA DE JUSTIClf> 

resente Acuerdo entrará en 
su publicación en el Diario 

�� 

Nery osvafáo Medina M� 
Prrs,íicntc del Organismo Judi_c�al 
y de la Corte Suprema de Jusuc,a 

([)r. Josué Peíipe (}Jaquia:( 
MAGISTRADO VOCAL QUIHTO 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Dado en el Palacio de Justicia, 
veinticuatro de mayo de dos mil 

10. Vigencia. 
•,vigencia quince días después 
de Centro América. 

. \ r: 
Sifvia 'Vuo111c-a (jama �o,ina 

MAGISTRADA VOCAL OCTAVA 

OE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

il'atrida 'Vafiés Q.u 
. ISTRADA VOCAL PRIMERA 

�LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
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Jo ittonio Pineáa <JJarafu 
MAGISTRADO VOCAL DECIMO PRIMERO 

DE lA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

/ 
/ 

<R.flnu(fo � · s Cetina 
MAGISTRADO VOCAL DECIMO 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

. ' . 

Lic. Marwin Eduardo Herrera Solares 
Magistrado Presidenle 

Sala Quinta de la Corte de Apelaciones 
del Ramo Civil y Mercantil 

!M.ft. !Ma fugmia !Mora(es .ftctña 
MAGISTRADA. VOCAL DECIMA SEGUNDA 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

1 • 
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2 O 17 �o-� _ d erdo 32-2017 

CORTE SUPREMA DE JUS CIA 

Que derivado de las obligaciones legales respecto a la 
especialidad en la competencia de Delitos de Femicidio y 
otras formas de Violencia contra la Mujer y Delitos de 
Violencia Sexual, así como, a los requerimientos que por la 
carga de trabajo implican los procesos penales en esta 
materia, hacen necesario la creación de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones del Ramo Penal de Delitos de Femicidio y 
otras Formas de Violencia contra la Mujer y Violencia Sexual, 
para garantizar el impartir justicia pronta y cumplida de 
conformidad con el artículo 207 de la constitución Política 
de la República de Guatemala. 

Con fundamento en lo considerado y en lo que preceptúan los 
artículos: 203, 205 y 207 de la Constitución Política de la 
República de Guatemala, 43, 49 y 52 del Código Procesal 
Penal; 15 y 22 de la Ley contra el Femicidio y otras formas 
de Violencia contra la Mujer; 54 incisos a), e) y j), 77, 86, 
87 y 88 de la Ley del Organismo Judicial y ésta integrada 
como corresponde, 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala 
otorga al Organismo Judicial la potestad de juzgar y promover 
a ejecución de lo juzgado. Asimismo, que de conformidad con 

lo establecido en el Código Procesal Penal, realizará la 
distribución de la competencia territorial y reglamentará el 
funcionamiento, organizacion, administración y distribución 
de los órganos jurisdiccionales que conocen en materia penal. 

Que de conformidad con la interpretación realizada respecto a 
la institución del Juez Natural, por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos y la Corte de Constitucionalidad en la 
sentencia de amparo en única instancia dentro del expediente 
un mil novecientos cuarenta y dos guion dos mil quince, de 
fecha cuatro de agosto de dos mil quince, esta Corte estima 
necesario modificar la competencia de la Sala de la Corte de 
Apelaciones del Ramo Penal de Delitos de Femicidio y otras 
formas de Violencia contra la Mujer y Violencia Sexual, del 
departamento de Guatemala, derivado de la necesidad del 
servicio y el acceso a la justicia pronta y cumplida, 
respetando las garantías constitucionales relativas al 
,P, oceso penal. 

) 



"' ---:. .: . ,. .•. í' o · \,)')\,.,, 

... 

ACUERDA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CREAR LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE APELACIONES DEL RAMO 
PENAL DE DELITOS DE FEMICIDIO Y OTRAS FORMAS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER Y VIOLENCIA SEXUAL 

Artículo 2 . Integración de la Sala. La Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones del Ramo Penal de Delitos de Femicidio y 
otras formas de Violencia contra la Mujer y Violencia Sexual 
del departamento de Guatemala, se integrará con un Magistrado 
o Magistrada Presidente de Sala, dos Magistrados o 
Magistradas de Sala, un Secretario o Secretaria de Sala, 
cuatro Oficiales III, tres Notificadores o Notificadoras III, 
un Comisario o Comisaria y un Auxiliar de Mantenimiento I. La 
Corte Suprema de Justicia podrá designar más personal 
auxiliar que estime pertinente para garantizar un servicio 
efectivo de acuerdo a las cargas de trabajo que se determinen 
a través del estudio respectivo de secretaria de 
Planificación y Desarrollo Institucional del Organismo 
Judicial y por las necesidades del servicio. 

Artículo 1. Creación y Competencia. Se crea la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal de Delitos de 
Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer y 
Violencia Sexual del departamento de Guatemala, a la que le 
corresponderá conocer en segunda instancia, de las 
impugnaciones y demás cuestiones que se planteen en contra de 
los órganos jurisdiccionales de primera instancia penal, que 
conocen de procesos por delitos de Femicidio y otras formas 
de Violencia contra la Mujer y Violencia Sexual del 
departamento de Guatemala. 

Artículo 3. Cambio de Denominación. La Sala de la Corte de 
Apelaciones del Ramo Penal de Delitos de Femicidio y otras 
formas de Violencia contra la Mujer y Violencia Sexual del 
departamento de Guatemala, a partir de la vigencia del 
presente Acuerdo se denominará Sala Primera de la Corte de 
A laciones del Ramo Penal de Delitos de Femicidio y otras 
ormas de Violencia contra la Mujer y Violencia Sexual del 

departamento de Guatemala. 

Artículo 4. Distribución de Causas. A partir de la vigencia 
del presente Acuerdo, se distribuirán de forma equitativa 
entre las dos Salas de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal 
de Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia contra la 
Mujer y Violencia Sexual del departamento de Guatemala, los 
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edientes registrados con número impar a la Sala Primera y 
los que se registren con número par a la Sala Segunda, 
distribución que realizará la Delegación del Centro de 
Servicios Auxiliares de la Administración de Justicia Penal, 
especializada en Delitos de Femicidio y otras Formas de 
Violencia contra la Mujer y Violencia Sexual. 

El sistema de Atención Integral a la Víctima -SAI- que 
funciona en los Juzgados y Tribunales de Femicidio y otras 
formas de Violencia contra la Mujer y Violencia Sexual, del 
departamento de Guatemala, apoyará en las audiencias 
respectivas que practique la Sala que se crea por el presente 
Acuerdo. 

Artículo 5. Creación de plazas. La Presidencia del Organismo 
Judicial girará instrucciones a la Gerencia Financiera, 
Gerencia de Recursos Humanos y Secretaría de Planificación y 
Desarrollo Institucional, para que realicen las previsiones 
presupuestarias correspondientes a efecto de ejecutar la 
creación de plazas del personal auxiliar judicial de la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal de Delitos 
de Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer y 
Violencia Sexual del departamento de Guatemala. 

6. Espacio físico. El Organismo Judicial, a través 
e dependencias administrativas correspondientes, 

adoptará las medidas necesarias que contribuyan a la 
habilitación de los espacios físicos donde será ubicada la 
Sala que por el presente Acuerdo se crea. 

Artículo 7. Designación de magistrados. Dada la naturaleza de 
la competencia asignada a la Sala de la Corte de Apelaciones 
que se crea por este Acuerdo, se debe designar a los 
Magistrados que posean un perfil que muestre sus amplios 
conocimientos y experiencia en la judicatura penal en la que 
haya demostrado ser de reconocida honorabilidad y su 
responsabilidad en el ejercicio del cargo, pilares 
fundamentales de la independencia judicial. 

Artículo 8. Disposiciones Generales. La Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones del Ramo Penal de Delitos de Femicidio y 
otras formas de Violencia contra la Mujer y Violencia Sexual 
del departamento de Guatemala regira sus funciones de 
conformidad con lo establecido en la Ley, en el Reglamento 
Interior de Juzgados y Tribunales Penales Acuerdo número 24- 
2005, modificado por Acuerdo número 7-2006, ambos de la Corte 
Suprema de Justicia y el Reglamento de Gestió 

( 
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Artículo 9. Procesos en trámite. Los procesos que hayan 
ingresado el día inmediato anterior a la vigencia del 
presente Acuerdo, a la Sala de la Corte de Apelaciones del 
Ramo Penal de Delitos de Femicidio y otras formas de 
Violencia contra la Mujer y Violencia Sexual del departamento 
de Guatemala, que se hayan registrado con número par, deberán 
ser trasladados a la Sala que por el presente Acuerdo se 
crea, siempre y cuando, dentro de los mismos no se haya 
realizado la audiencia de debate, según sea el caso. 
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Juzgados y Tribunales Penales con competencia en Delitos de 
Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer, 
Acuerdo número 30-2010 de la Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 10. Disposiciones Derogatorias. Se derogan todas las 
disposiciones contemp adas en los Acuerdos de Corte Suprema 
de Justicia que contraigan o se opongan a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

Artículo 11. Vigencia. presente acuerdo entrará en 
vigencia quince días despu � s de su publicación en el Diario 
de Centro América. 

COMUNÍQUESE, 

Dado en el Palacio de Justicia, 
veinticuatro de mayo de dos mil 

Siívia <Pa ricia 'Varits Ouuala 
MAGISTRADA VOCAL PRIMERA 

OE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
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Ser9io .ílmaáeo <Pmeáa Castañeda 
MAGISTRADO VOCAL SEXTO 

OE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
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'Rflnuíi o �fae[ <R.J,jas Cetina 
MAGISTRADO VOCAL DECIMO 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
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Si(via 'Vtronic-a <;arda 9t1ofinn 

MAGISTRADA VOCAL OCTAVA 
()E LA CORTE SUPREMI, DE .IUSTICI/'. 
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!M. !Maria 'Eugenia !Morafes ,ftceña 
MAGISTRADA VOCAL DECIMA SEGUNDA 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

íc, Marwm Eduardo He_rrera 
Magistrado Presidente . 

Sala Quinta de la Corte de Ape�ct0nes 
del Ramo Civ� y Mercantil 
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PRESIDENTE 

VOCAL I 

' ACUERDA: 

CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO: 

POR TANTO: 

- 

en lo considerado y lo que preceptúan los 
205, 209, 217 y 218 de la Constitución 

República de Guatemala; 53, 54, 87 de la Ley 
Judicial; 21 y 22 de la Ley de la Carrera 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Wilber Estuardo Castellanos Venegas 

Elvia Ester Velásquez Sagastume 

Ronald Manuel Colindres Roca 

SALA PRIMERA DE LA CORTE APELACIONES CIVIL Y 
MERCANTIL 

$SUPLENTES 
Rubí Lucrecia Gamboa Barrera De Valvert 

Carolina Reyes ��edes 

(\ ,\ 
\\ �">. 

\t1--/ 

por Acuerdos Legislativos números veintidós y veintitrés 
·- dos mil catorce, de fechas treinta de septiembre y uno de 
·octubre de dos mil catorce, de l, Congreso de la República, se 
eligió Magistrados Titulares y Suplentes para integrar las 
Salas de la Corte de Apelaciones y otros Tribunales de igual 

,categoría, para sustituir a los Magistrados cuyo periodo 
venció. 

l 

"Artículo lº, Los cargos de los Magistrados Titulares y 
Suplentes de las Salas de la Corte de Apelaciones y demás 
Tribunales de igual categoría, se distribuyen así: 

,Que es atribución administrativa de esta Corte distribuir los 
cargos de los Magistrados Titulares que deban integrar cada 

.·Tribunal colegiado al ser electos por el Congreso de la 
República. 

·.con fundamento 
{artículos 203, 

· Política de la 
;ael Organismo 

··Judicial; 
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VOCAL II 

PRESIDENTE 

VOCAL I 

VOCAL II 

PRESIDENTE 

VOCAL I 

Beatriz González Escobar 
Noemí Del Cid Palencia 

CUARTA DE LA CORTE DE APELACIONES RAMO CIVIL, 
MERCANT.IL Y FAMILIA 

TERCERA DE LA CORTE DE APELACIONES 
MERCANTIL 

Eddy Giovanni Orellana Oonis 

Elsa Noemi Falla Alanzo De Galdámez 

María Cristina Fernández García 
Carolina Paniagua Corzantes 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Maria De La Luz Gómez Mejia 

Gilma Valladares Orellana 

Emy Yojana Gramaje Rosales VOCAL II 

�eodulo Ildefonso Cifuentes Maldonado VOCAL I 

Gardenia Enedina Maza Castellanos 

Dixon Díaz Mendoza 

Herman Rigoberto Tení Pacay PRESIDENTE 

SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE APELACIONES CIVIL Y 
MERCANTIL 

UPLENTES 
Zully Eugenia Cantora! Campos 
Mayra Antonia Pimentel Delgado 
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PRESIDENTE 

VOCAL I 

VOCAL II 

VOCAL I 

PRESIDENTE 

VOCAL II 

VOCAL I 

PRESIDENTE 

VOCAL II 

Claudia Lissette Escobar Mejía 

SALA QUINTA DE LA CORTE DE APELACIONES RAMO CIVIL, 
MERCANTIL Y FAMILIA 

Lic. Marwin Eduardo Herrera Solares 

Lic. Rosa Mariela Josabeth Rivera Acevedo 

SUPLENTES 
Lic. Maria Teresa Centeno García De Vásquez 
Lic. Mirna Lubet Valenzuela Rivera 

SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE APELACIONES DEL RAMO 
PENAL NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA EL AMBIENTE 

SALA PRIMERA DE LA CORTE DE APELACIONES DEL RAMO 
PENAL NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA EL AMBIENTE 

Lic. Freedyn Waldemar Fernández Ortíz 

Lic. Aura Marina Mancilla Solares 

Lic. Carlos Patricio Rodríguez Meza 

SUPLENTES 
Lic. Otto Anibal Recinos Portillo 
Lic. Marco Antonio Villeda Sandoval 

Lic. Gustavo Adolfo Dubón Gálvez 

Lic. Eduardo Galván Casasola 

Lic. Roaldo Isaías Chávez Pérez 

SUPLENTES 
Lic. Efrain Antonio Ruiz Barrientos 
Lic. Mara Idal' del carmen Mus Juárez 



VOCAL II 

VOCAL I 

PRESIDENTE 

PRESIDENTE 

VOCAL I 

VOCAL II 

VOCAL II 

PRESIDENTE 

VOCAL I 

César Augusto Amezquita Ruano 
Norma Judith Palacios Colíndres 

Zonia de La Paz Santizo Corleto 

Lic. Beyla Adaly Xiomara Estrada Barrientos 

SUPLENTES 

SALA TERCERA DE LA CORTE DE APELACIONES DEL RAMO 
PENAL NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA EL AMBIENTE 

SALA CUARTA DE LA CORTE DE APELACIONES RAMO PENAL 
NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA EL AMBIENTE 

SALA QUINTA DE LA CORTE DE APELACIONES RAMO PENAL, 
NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA EL AMBIENTE 

Lic. Néctor Guilebaldo De León Ramirez 

Lic. Benicia Contreras Calderón 

Lic. Jorge Antonio Valladares Arévalo 

SUPLENTES 
Lic. Edith Marilena Pérez Ordóñez 
Lic. Moníca Victoria Teleguario Xicay 

Lic. Max Heriberto Mazariegos De León 

Lic. Dasma Janina Guillén Flores 

Lic. Vilma Rossana Reyes González 

SUPLENTES 
Lic. Jorge Eduardo Tucux Coyoy 
Lic. Estela Bailey Beltetón 

" Lic. Jaime Amilcar González Dávila 
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VOCAL II 

PRESIDENTE 

VOCAL I 

VOCAL I 

PRESIDENTE 

VOCAL II 

VOCAL II 

PRESIDENTE 

VOCAL I 

Carlos Antonio Aguilar Revolorio 

Irma Judith Arrazate Centeno 

Jenny Noemy Alvarado Teni 

Estuardo Adolfo Texaj Cárdenas 

Gladis Yolanda Albeño Ovando 

Jaime Fernando Echeverría Argueta 

Mynor Antonio Oxom Paredes 

Marvin Fradique Reyes Lee 

Anabella Esmeralda Cardona Cambara 

SALA SEXTA DE LA CORTE DE APELACIONES RAMO PENAL, 
NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA EL AMBIENTE 

SALA SEPTIMA DE LA CORTE DE APELACIONES RAMO PENAL, 
NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA EL AMBIENTE 

SALA LA CORTE DE APELACIONES RAMO PENAL DE PROCESOS 
DE MAYOR RIESGO Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

SUPLENTES 
Flor De Maria García Villatoro 
Luis Antonio Morales Del Cid 

.SUPLENTES 
Edwin Roberto Ruano Martinez 
Luis Fernando Aroche Arrécis 

SUPLENTES 
Lic. Hans Aarón Noriega Salazar 

1 Lic. Ramón Francisco González Pineda 
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PRESIDENTE 

VOCAL I 

VOCAL II 

PRESIDENTE 

VOCAL .C 

VOCAL II 

PRESIDENTE 

VOCAL I 

VOCAL II 

Noe Adalberto Ventura Loyo 

Dina Josefina Ochoa Escribá 

Henry Alejandro Elias Wilson 

Urias Eleazar Bautista Orozco 

Neslie Guisela Cárdenas Bautista 

Romeo Monterrosa Orellana 

Ramón Pantaleón Palencia 

Esmeralda Judith Orozco Navarro 

Hilda Aydeé Castro Lemus 

SALA DE LA CORTE DE APELACIONES RAMO PENAL DE 
DELITOS DE FEMICIDIO Y OTRAS FORMAS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER 

SALA REGIONAL MIXTA DE LA CORTE DE APELACIONES DE 
JALAPA 

SALA REGIONAL MIXTA DE LA CORTE DE APELACIONES DE 
ZACAPA. 

·SUPLENTES 
Miriam Elizabeth Méndez Méndez 
Noé Moya Garcia 

SUPLENTES 
José Maynor Par Usen 

Lic. Victor Armando De León Morente 

"SUPLENTES 
Monica Scarlett Mac Donald Gallardo 
Ctto Rogelio Diaz Beteta 
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VOCAL I 

PRESIDENTE 

VOCAL II 

VOCAL I 

PRESIDENTE 

VOCAL II 

VOCAL I 

VOCAL II 

PRESIDENTE 
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Lic. Greta Antilvia Monzón Espinoza 

Lic. Jose Luís De Jesús Samayoa Palacios 

SALA REGIONAL MIXTA DE LA CORTE DE APELACIONES DE 
ANTIGUA GUATEMALA 

SALA REGIONAL MIXTA DE LA CORTE DE APELACIONES DE 
RETALHULEU 

SALA REGIONAL MIXTA DE LA CORTE DE APELACIONES DE 
COBAN, ALTA VERAPAZ 

Lic. Rosa María De León Cano 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SUPLENTES 
Lic. Joaquín Medina Bermejo 
Lic. Rita Marina García Ajquijay 

Lic. Rogelio Can Si 

Lic. Edwín Alberto Mis Avila 

Lic. Carlos Roberto Mota De Paz 

SUPLENTES 
Lic. Carlos Enrique Casado Max 
Lic. Osear Rolando Montenegro Malina 

Lic. Karen Jaquelina Sierra Castillo 

Lic. Amadeo De Jesus Guerra Solis 

SUPLENTES 
Lic. Edwin Roberto Ruano Martínez 
Lic. Luis Antonio Roche 

Lic. Gabriel Estuardo García Luna 



Lic. Marta Susana Vides Lavarreda De Maldonado VOCAL II 

PRESIDENTE 

VOCAL I 

VOCAL II 

APELACIONES 

DE� 

SALA REGIONAL MIXTA DE LA CORTE DE 
PETEN 

SUPLENTES 
Lic. Luis Antonio Morales Del Cid 
Lic. Cesar Anibal Najarro López 

SALA REGIONAL MIXTA DE LA CORTE DE APELACIONES DE 
HUEHUETENANGO 

Lic. Gustavo Adolfo Morales Duarte PRESIDENTE 

Lic. Juan Francisco De Leon Mazariegos VOCAL I 

Lic. Mario René Guerra Lucas 

Lic. Edvin Estuardo López Rodríguez 

Lic. Marco Antonio Ramos Sologaistoa 

SUPLENTES 
Lic. Harold Estuardo Ortiz Pérez 
Lic. Rafael Morales Solares 

1 • 

VOCAL I 

PRESIDENTE 

VOCAL II 

SALA MIXTA DE LA CORTE DE APELACIONES DE CHIQUIMULA 
Lic. César Augusto Ávila Aparicio 

Lic. Alba Susana López Racanac 

Lic. Luis Alberto Hernández Arrivillaga 

SUPLENTES 
Lic. Caren Orfilia Guzmán Sagastume 
Lic. Carlos Estuardo Llamas Secaida 

. . 
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VOCAL I 

PRESIDENTE 

VOCAL I 

PRESIDENTE 

VOCAL II 

DE SAN MARCOS 
PRESIDENTE l VOCAL I 

VOCAL II 
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Lic. Clemen Vanessa Juárez Midence 

SALA MIXTA DE LA CORTE DE APELACIONES 

Lic. Erick Gustavo Santiago De León 

Lic. Bertilda Jorbeth Juárez Orozco 

SUPLENTES 
Lic. Nicolás Cuxil Guitz 
Lic. Luis Alberto Barrientos Suasnavar 

SALA PRIMERA DE LA CORTE DE APELACIONES DE FAMILIA 

SALA REGIONAL MIXTA DE LA CORTE DE APELACIONES DE 
QUICHÉ 

Lic. Claudina Mirtala Miranda Balcazar De Hernández 

Lic. Consuelo Piedad Barrios Arriaga 

Lic. Jorge Alberto González Barrios 

SUPLENTES 
Lic. Jorge Luis Malina Muñóz 
Lic. Karin Virginia Romero Figueroa 

Lic. Flor De Maria Galvez Barrios 

Lic. José Alejandro Córdova Herrera 

Lic. Patricia Leonor Salazar Genovez 

SUPLENTES 
Lic. Rony Eulalio López Contreras 
Lic. Otoniel Eduardo Fernández Mendóza 

SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE APELACIONES DE FAMILIA 
Lic. Carlos Rodimiro Lucero Paz PRESIDENTE 

·t 
1 Lic. Miriam Graciela Now�ll Mal donado VOCAL I � 
j �\ Lic. Gustavo Adolfo .a ayoa Romero VOCAL II 
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PRESIDENTE 

VOCAL II 

VOCAL I 

VOCAL I 

VOCAL II 

PRESIDENTE 

VOCAL I 

VOCAL II 

PRESIDENTE 
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SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE APELACIONES DE TRABAJO 
PREVISION SOCIAL 

SALA TERCERA DE LA CORTE DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PRIMERA DE LA CORTE DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

Lic. Carlos Ronaldo Paiz Xulá 

Lic. Ingrid Johana Romero Escribá 

SUPLENTES 
Lic. Jase Arturo Rodas Ovalle 
Lic. Gloria Dalila Suchite Barrientos 

Lic. Mario Obdulio Reyes Aldana 

Lic. Aura Elena Herrera Flores 

SUPLENTES 
Lic. Aura Nely Garcia De León 
Lic. Rosa Herlinda Acevedo Nolasco De Zaldaña 

Lic. Jorge Rolando Sequén Monroy 

Lic. wanda Jahaida Azmitia Cabrera 

SUPLENTES 
Lic. Victoriano Berreando Rosales 
Lic. Nidia Violeta Dominguez Tzunúm 

Lic. Joaquín Romeo López Gutiérrez 

Lic. Irma Elizabeth Palencia Orellana 

, Lic. Hector Hugo Bran Quintana 
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VOCAL I 

PRESIDENTE 

VOCAL II 

VOCAL I 

VOCAL II 

PRESIDENTE 

Lic. Edgar Reneé Martínez González 

Lic. Francisco Medrano Zapeta 

Lic. Julio Alfonso Agustín Del Valle 

SUPLENTES 
Lic. Osear Montenegro Melina 
Lic. Freddy López Contreras 

SALA PRIMERA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

Lic. Carlos Ramiro Contreras Valenzuela PRESIDENTE 

Lic. Helio Guillermo Sanchez González VOCAL I 

Lic. Hector Orlando Ganzález García VOCAL II 

SUPLENTES 
Lic. María Elena Orellana Morales 
Lic. Sonia Elizabeth Godoy Flores 

SALA CUARTA DE LA CORTE DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL CON SEDE EN MAZATENANGO 

SALA SEGUNDA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

SUPLENTES 
Lic. Luis Fernando Argueta Bone 
Lic. Elisa Victoria Pellecer Quijada 

Lic. Domingo Ulbán Fajardo 

Lic. Doris Lucrecia Alonso Hidalgo 

Lic. Luis Mauricio Corado Campos 

SUPLENTES 
Lic. Heidy Waleska García Valiente 
Lic. Maria 
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VOCAL I 

PRESIDENTE 

VOCAL II 

VOCAL I 

VOCAL II 

PRESIDENTE 

VOCAL I 

VOCAL II 

PRESIDENTE 

LIC. Manfredo Alberto López Fuentes 

Lic. Cathy Rossana López Rodríguez 

Lic. Claudia Lucrecia Paredes Castañeda 

SUPLENTES 
Lic. Cruz Munguia Sosa 
Lic. Miriam Maza Trujillo 

SALA TERCERA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

SALA QUINTA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

SALA CUARTA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 
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Lic. Ervin !van Romero Morales 

Lic. Mayra Lourdes Ortega Letona 

SUPLENTES 
Lic. Harold Estuardo Ortiz Pérez 
Lic. Ottoniel Eduardo Fernández Mendoza 

Lic. Guillermo Demetrio España Merida 

Lic. Miguel Enrique Catalan Orellana 

SUPLENTES 
Lic. Emilio Francisco Ciudad Real Marroquín 
Lic. Alejandro Marroquín Ariza 

Lic. Geovanni Francisco Soto Santos 

' Lic. Reina Isabel Teo Salguero De Miranda 
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VOCAL II 

PRESIDENTE Lic. Artemio Rodulfo Tánchez Mérida 
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Lic. Wilfrido Porras Escobar 

Lic. Hugo Roberto Jáuregui 

TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA DE CUENTAS Y DE 
CONFLICTOS DE JURISDICCION 

SALA SEXTA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SUPLENTES 
Lic. Horacio Enriquez Sánchez 
Lic. Thelma Noemí Del Cid Palencia 
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Lic. Juana Sol is Rosales PRESIDENTE 
{ '· Lic. Selvin Wilfredo Flores Divas VOCAL I 

Lic. Nadya Amabilia Morales De Leon VOCAL II 

SUPLENTES 
Lic. Malvina Beatríz Armas España 
Lic. Nora Argentina Peláez Ortega 
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SALA DE LA CORTE DE APELACIONES DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA 

Lic. Elizabeth Mercedes García Escobar PRESIDENTE 

Lic. Sonia Doradea Guerra De Mejía 

Lic. Osear Ruperto Cruz Oliva 

SUPLENTES 
Lic. Maria Consuelo Porras Argueta 
Lic. Miguel Angel Giordano Navarro 

VOCAL I 

VOCAL II 
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VOCAL I 

PRESIDENTE 

VOCAL II 

VOCAL I 

PRESIDENTE 

VOCAL l 

PRESIDENTE 

VOCAL II 
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Sosa 
León Cifuentes 

SALA QUINTA DE LA CORTE DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA MIXTA DE LA CORTE DE APELACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA 

SALA MIXTA DE LA CORTE DE APELACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA 

SUPLENTES 
Lic. Carlos Enrique Ríos Mirón 
Lic. Luis Arturo Archila Álvarez 

Lic. Fausto Fernando Maldonado Méndez 

Lic. Cesar Augusto Lopez López 

Lic. Aracely Amaya Fabián 

Lic. Ligia Aracely Perez Veliz 

Lic. Edvin Albino Martínez Escobar 

Lic. Leonel Rodrigo Sáenz Bojórquez 

SUPLENTES 
Lic. Edgar Amilcar Moreno Castillo 
Lic. Aris Beatriz Santizo Girón 

Lic. lgmain Galicia Pimentel 

SUPLENTES 
Lic. Edgar 
Lic. Marco 

Lic. Wendy Angélica Ramírez López 

Lic. Marisol Figueredo Cacacho 
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VOCAL I 

PRESIDENTE 

VOCAL II 

Quezada 

Baquiax 

VOCAL II 

PRESIDENTE 

VOCAL 

Nery Osvaldo Medina 

Josué 

Silvia 

J 
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SALA MIXTA DE LA CORTE DE APELACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE IZABAL 

Lic. Heidy Pamela Delgado Castellanos 

Lic. Victor Hugo Salguero Portillo 

Lic. Henry Ramon Soberanis Chocooj 

SUPLENTES 
Lic. Marco Tulio Pérez Lemus 
Lic. Carlos Horacio Castillo García 

COMUNIQUES E 

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Guatemala el 
veinticuatro de noviembre de dos mil catorce. 
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Vitalina O 

VOCAL 

VOCAL VIII 

VOCAL V 

VOCAL VII 

Sergio Amadeo Pineda 
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ACUERDA 

Con fundamento en lo considerado y lo que preceptúan los 
articulos: 203, 205, 209, 217 y 218 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala; 53, 54 y 87 de la Ley 
del Organismo Judicial; 21 y 22 de la Ley de la Carrera 
Judicial, 

POR TANTO 

SALA SÉPTIMA DE LA CORTE DE APELACIONES RAMO PENAL, 
NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA EL AMBIENTE 

CONSIDEP.ANDO 

Que es atribución administrativa de esta Corte distribuir los 
cargos de los Magistrados Titulares que deban integrar cada 
Tribunal colegiado al ser electos por el Congreso de la 
República y en virtud que el Acuerdo de esta Corte 62-2014, 
se omitió incluir a Magistrados Suplentes, se debe emitir la 
disposición correspondiente. 

CONSIDERANDO 

Que por Acuerdos Legislativos númecos veintidós y veintitrés 
- dos mil catorce, de fechas treinta de septiembre y uno de 
octubre de dos mil catorce, del Congreso de la República, se 
eligió Magistrados Titulares y Suplentes para integrar las 
Salas de la Corte de Apelaciones y otros Tribunales de igual 
categoría, para sustituir a los Magistrados cuyo período 
venció. 

Artículo l. Modificar el artículo 1 del Acuerdo 62-2014, 
emitido por esta Corte, únicamente en cuanto a la integración 
y designación de Magistrados Suplentes de determinadas Salas 
de la Corte de Apelaciones y Tribunales de igual categoría, 
quedando de la siguiente forma: 

... SUPLENTES 
Lic. Flor De Maria Garcia Villatoro 
Líe. Mario Efraín Rojas ... 

.,, 
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SALA REGIONAL MIXTA DE LA CORTE DE APELACIONES DE 
COBAN, ALTA VERAPAZ 

... SUPLENTES 
Lic. Franc Armando Martínez Ruiz 
Lic. Evert Obdulio Barrientos Padilla ... 

SALA PRIMERA DE LA CORTE DE APELACIONES DE FAMILIA 

TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA DE CUENTAS Y DE 
CONFLICTOS DE JURISDICCION 

SALA CUARTA DE LA CORTE DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL CON SEDE EN MAZATENANGO 

SALA CUARTA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

.... SUPLENTES 
Lic. Rony Eulalio López Contreras 
Lic. Amanda Elizabeth Rivera López de Sierra ... 

... SUPLENTES 
Lic. Freddy López Contreras 
Lic. José Domingo Valen zuela Herrera ... 

... SUPLENTES 
Lic. Edgar José López Espaillat 
Lic. Ot toniel Eduardo Fernández Mendoza ... 

... SUPLENTES 
Lic. Horacio Enriquez Sánchez 
Lic. Santos Sajbochol Gómez ... 
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SALA MIXTA DE LA CORTE DE APELACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA 

... SUPLENTES 
Lic. Edgar Abel López Sosa 
Lic. Damarys Nohemí Oliva García ... 
Artículo 2. Se rectifica el �ombre de la Magistrada Suplente 
asignada a la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones de los 
ramos Civil, Mercantil y Familia siendo el correcto Maira 
Antonia Pimentel Delqado; y el nombre del Magistrado Suplente 
asignado a la Sala Cuarta del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo siendo el correcto Otoniel Eduardo Fernández 
Mendoza. 
Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Guatemala el 
veintiséis de noviembre de dos mil catorce. 
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MAGISTRADO VOCAL SEGUNDO '<, \ 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA � 

COMUNÍQUESE, 
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POR TANTO 

CONSIDERANDO 

CONSIDERANDO 

La Constitución Política de la República de Guatemala 
otorga al Organismo Judicial la potestad de juzgar y 
promover la ejecución de lo juzgado, lo que implica la 
asignación y organización de la competencia de los juzgados 
y tribunales de justicia. 

La Corte Suprema de Justicia, con el fin de velar porque la 
administración de Justicia sea pronta y cumplida, y 
consciente de la urgencia de adoptar medidas que tiendan a 
viabilizar la eficiencia y eficacia en el juzgamiento de 
hechos delictivos que encuadran en los tipos penales de 
carácter tributario y aduanero, a decidido crear órganos 
jurisdiccionales especializados en las referidas materias. 

Con base en lo considerado y lo que para el efecto 
establecen los artículos 203 y 205 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala; 54 inciso a} y f}, 
58, 77 y 94 de la Ley del Organismo Judicial; 43 numerales 
2} ,3} ,4} y 7}, 46, 47, 48, 49 y 52 del Código Procesal 
Penal, Código Tributario, Decreto 6-91 del Congreso de la 
República y Titulo X, Capítulo IV De los Delitos contra el 
Régimen Tributario, del Código Penal, Decreto 17-73 del 
Congreso de la República de Guatemala, Ley contra la 
Defraudación y el Contrabando Aduaneros, Decreto número 58- 
90 del Congreso de la República de Guatemala, la Corte 
uprema de Justicia integrada como corresponde, 

ACUERDA 
La Creación de Órganos Jurisdiccionales Penales 

Especializados en Procesos Tributarios y Aduaneros 
TÍTULO I 

Del Juzgado de Primera Instancia Penal en materia 
Tributaria y Aduanera 

Artículo l. Creación y Competencia. Se créa el Juzgado de 
Primera Instancia Penal en materia Tributaria y Aduanera, 
con sede en el municipio de Guatemala, departamento de 
Guatemala. 

Artículo 2. Integración. El Juzgado de 
Penal en Materia Tributaria y Aduanera, 
con un juez o jueza, un secretario 

e, 

Tendrá competencia exclusiva para conocer y resolver los 
procesos que por delitos de índole tributaria y aduanera, 
se tramiten, y que sean cometidos en la República de 
Guatemala. 



, 

n r 
.,, L. 
•• L 

(,·í'LJ - tJ • .' \.J , 

TÍTULO II 
Del Tribunal de Sentencia Penal en materia Tributaria y 

Aduanera 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
instancia, tres oficiales III, tres notificadores III, 
un comisario y un auxiliar de mantenimiento II. 
A este órgano jurisdiccional se podrá incorporar el número 
de jueces de primera instancia y el personal auxiliar que 
determine la Corte Suprema de Justicia, conforme a las 
necesidades del servicio. 
Artículo 3. Concurso de Delitos. En aquellos casos en que 
exista concurso de delitos, el órgano jurisdiccional 
competente para conocer y decidir sobre los ilícitos 
cometidos, será el órgano jurisdiccional especializado, de 
conformidad a los principios de celeridad y especialidad, 
en el proceso penal. 

Artículo 4. Creación y Competencia. Se crea el Tribunal de 
Sentencia Penal en materia Tributaria y Aduanera, con sede 
en el municipio de Guatemala, departamento de Guatemala. 
Tendrá competencia exclusiva para conocer y resolver los 
casos en los que dicte auto de apertura a juicio el Juzgado 
de Primera Instancia Penal en materia Tributaria y Aduanera 
y en aquellos casos en que los Juzgados de Primera 
Instancia que conocen en materia penal, dicten autos de 
apertura a juicio por delitos en materia tributaria y 
aduanera, a partir de la entrada en vigencia del presente 
Acuerdo. 

TITULO III 
De la Sala de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal en 

materia Tributaria y Aduanera 

s. Integración. El Tribunal de Sentencia Penal en 
Tributaria y Aduanera, se integrará con tres 

jueces, un secretario o secretaria de instancia I, tres 
oficiales III, tres notificadores III, un comisario y un 
auxiliar de mantenimiento II. 
Según las necesidades del servicio, la Corte Suprema de 
Justicia, podrá designar a más jueces y personal auxiliar, 
según lo estime conveniente. 

Artículo 6. Creación y Competencia. Se crea la Sala de la 
Corte de Apelaciones del Ramo Penal en materia Tributaria y 
Aduanera, con sede en el municipio de Guatemala, 
departamento de Guatemala. 
Tendrá competencia para conocer en segunda instancia de las 
impugnaciones y demás acciones presentadas en contra de las 
resoluciones dictadas por el Juzgado de Primera Instancia 
Penal en materia Tributaria y Aduanera y por el Tribunal de 
Sentencia Pena�n materia Tributaria y Aduanera.� 
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TITULO V 
Disposiciones Administrativas 

Conocerán en segunda instancia de las cuestiones planteadas 
en contra de las resoluciones emitidas los por Juzgados de 
Ejecución Penal, las Salas jurisdiccionales que 
corresponda, según la competencia previamente establecida. 

Artículo 8. Para la Ejecución de las penas, dictadas en 
estas materias, serán competentes para conocer los Juzgados 
de Ejecución Penal, de conformidad a la competencia 
territorial que les corresponde y ,al lugar de la comisión 
del delito. 

TITULO IV 
De la fase de Ejecución 

Este órgano jurisdiccional podrá estar integrado por 
funcionarios y demás personal auxiliar que determine la 
Corte Suprema de Justicia de conformidad a las necesidades 
del servicio. 
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Artículo 7. Integración. La Sala de la Corte de Apelaciones 
del Ramo Penal de Procesos en materia Tributaria y Aduanera 
estará integrada por: un Magistrado Presidente de Sala; dos 
Magistrados de Sala, un Secretario o Secretaria de Sala, 
cuatro oficiales III, dos notificadores III, un comisario 
y un auxiliar de mantenimiento II. 

Artículo 9. Creación de Plazas. La Presidencia del 
Organismo Judicial girará instrucciones a la Gerencia 
Financiera, Gerencia de Recursos Humanos y Secretaria de 
Planificación y Desarrollo Institucional, en lo que a cada 
uno de ellos corresponde, para que realicen las previsiones 
presupuestarias correspondientes, así como la creación de 
plazas de los órganos jurisdiccionales creados por medio 
del presente Acuerdo. 
Artículo 10. Nombramiento de Jueces. El nombramiento de los 
jueces se hará por convocatoria interna, conforme la Ley de 
la Carrera Judicial, atendiendo a un perfil que demuestre 
sus amplios conocimientos y experiencia en materia penal, 
tributaria y aduanera y que sean de reconocida 
honorabilidad y responsabilidad en el ejercicio del cargo. 
Artículo 11. Nombramiento de Magistrados. Dada la 
naturaleza de la competencia asignada a la Sala de la Corte 
de Apelaciones que se crea por este Acuerdo, se debe 
nombrar a los Magistrados que posean un perfil que 
demuestre amplios conocimientos y experiencia en materia 
penal, tributaria y aduanera, y que sean de reconocida 
honorabilidad y responi::abilidad en el ejercicio del cargo. 
Artículo 12. Espacio Físico. El Organismo Judicial, a 
través de las dependencias administrativas correspondientes 
adoptará las medidas necesarias que contribuyan a la 
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habilitación de los espacios físicos donde se ubicarán los 
órganos jurisdiccionales creados por este Acuerdo. 
Artículo 13. Se instruye a todas las dependencias 
administrativas del Organismo Judicial, en lo que 
corresponda, para que tomen las medidas que sean necesarias 
a fin de dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

TITULO VI 
Disposiciones Transitorias y Finales 

Artículo 14. Casos en trámite. Los órganos jurisdiccion�les 
del orden penal que conozcan de hechos delictivos en 
materia tributaria y aduanera, deberán de continuar 
conociendo de todos aquellos casos que se encuentren en 
trámite y de aquellos que les fueran asignados hasta el día 
inmediato anterior a la entrada en vigencia del presente 
Acuerdo, debiendo concluir la diligencia y/o la fase 
procesal que les corresponda. 
Artículo 15. Impedimentos, Excusas y Recusaciones. En caso 
de impedimento, excusa y/o recusación de un juez o 
Magistrado, serán competentes para conocer los jueces de 
primera instancia suplentes o magistrados suplentes, según 
los registros que para el efecto lleva la Secretaría de la 
Corte Suprema de Justicia. 
Artículo 16. Para su funcionamiento, los órganos 
jurisdiccionales creados por este Acuerdo, deberán regirse 
por el Reglamento Interior de Juzgados y Tribunales 
Penales, Acuerdo numero 24-2005, modificado por el Acuerdo 
7-2006, ambos de la Corte Suprema de Justicia. 
Artículo 17. Las situaciones no previstas en el presente 
Acuerdo serán resueltas por la Cámara Penal de la Corte 
Suprema de Justicia. 
Artículo 18. Derogatoria. Se derogan todas las 
disposiciones de igual y menor j erarquia que contravengan 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Artículo 19. Vigencia. El presente Acuerdo entrará en 
vigencia ocho días después de publicado n el Diario de 
Centro America. 

ia, en la ciuda de Guatemala, 
junio de dos mil dieciséis. 

COMUNIQUESE, 

<Dr. '}{er, Osva«o ?,telina ?rtlniet 
MAOISTRADO VOCAL SBOUNDO 

DI LA CORTE SUPRIMA DE JUSTICIA 
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<Dr. Jo é 'Fetipe <Baqu� 
MAGISTRADO VOCAL SEXTO 
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'Dr. 'RonY. f ufaíw lópez ContreraJ 
Secretario <fe la Corte Suprema de Justicié 
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